
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 

READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, A CARGO DEL DIPUTADO ÁNGEL ROJAS 

ÁNGELES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Ángel Rojas Ángeles, diputado federal integrante de la LXIII Legislatura, perteneciente al Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 11 de Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En 2014 a efecto de verificar las condiciones de internamiento y el trato que se brinda a las mujeres privadas de la 

libertad, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizó la supervisión sobre las condiciones de las 
Mujeres Internas en los Centros de Reclusión de La República Mexicana. 

Derivado de ello se informó que 77 de los 389 establecimientos penitenciarios tiene población femenina, entre los 
cuales se encuentran: 

• 15 exclusivos para mujeres (13 de ellos estatales y dos federales); 

• 3 prisiones militares, que alojan a población mixta, así como 

• 59 centros, también mixtos, bajo la administración de autoridades estatales 

En ellos, conforme al Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2015 del 
INEGI, existían 549 Menores de 6 años viviendo con su madre en los centros penitenciarios y de estos el 45% eran 
menores de un año. 

Sin embargo, en 10 centros NO se permite la estancia de menores de edad con sus madres internas, lo que es 
contrario a lo señalado por el artículo 11 de la Ley Que Establece Las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social 
De Sentenciados y el artículo 23 segundo párrafo de la Ley General De Los Derechos De Niñas, Niños Y 

Adolescentes, ya que ambos establecen el derecho de los hijos de las mujeres recluidas, no sólo a que permanezcan 
dentro de la institución hasta los 6 años de edad, sino que además, recibirán atención pediátrica, educación inicial y 

preescolar. 

Aunado a ello, la propia CNDH observó que la estancia de estos menores únicamente se permite cuando nacen 
mientras sus madres se encuentran internas, con los que se les restringe el derecho a convivir con ellas, ya que se 
ha dejado a criterio de las autoridades penitenciarias garantizar o no este derecho en sus reglamentos internos, 

permitiendo la discrecionalidad en el cumplimiento del derecho de los menores y de su madre a comprenderse. (En 
Acapulco de Juárez y Chilpancingo de los Bravo, ambos en Guerrero, los menores de edad pueden permanecer 

hasta los 8 y 12 años de edad, respectivamente). 

Aunado a lo anterior, por mencionar un ejemplo, en el Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito 
Federal, Publicado En La Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de Septiembre de 2004, se establece que los 
menores de 6 años, “en ningún caso podrán permanecer después de esta edad alojados en las estancias de los 

Centros de Reclusión, por lo que los responsables de los Centros Femeniles se abocarán, con la anticipación 
debida, a realizar los estudios de trabajo social necesarios para entregar a estos menores a los familiares más 

cercanos o a instituciones que desarrollen funciones de asistencia social”. 



 

 

Es decir, a los 6 años cuando un menor es más cercano y más afecto a su madre, es separado de ella, sin que haya 

la obligación por parte de los centros penitenciarios o institución alguna de dar el tratamiento psicológico a fin de 
preparar al menor, a la madre o a los familiares, a sufrir el cambio emocional que ello implica, e incluso considerar 
que la madre en muchos casos ha sido abandonada por su propia pareja o sus familiares. Por lo que, los menores no 

tienen garantizado su derecho a la salud emocional. 

A la fecha no sabemos que le ocurre a estos pequeños, no se le da seguimiento a este acontecimiento vital 

estresante, porque tampoco se da tratamiento a los menores posteriormente al ser separados de su madre; 

no sabemos si habrá algún tipo de resentimiento o trastorno biopsicosocial, pero más aún se le deja a la 

madre la tarea de rehabilitarse y que cuando recobre su libertad, tenga sin apoyo especializado, la difícil 

labor de reconstruir la relación emocional con sus hijos y que estos la vean con el mismo respeto, ya que el 

tiempo en prisión casi siempre produce la ruptura del grupo familiar ; tengamos en claro que la persona pudo 
haber tomado una decisión, pero la madre y el hijo merecen el cariño mutuo. 

Es verdad, que existen algunas buenas prácticas de ofrecer tratamiento psicológico a los menores previo a la 

referida separación, pero depende, como lo he señalado de la discrecionalidad de la autoridad, no hay un 
programa que se encargue de una manera eficaz de garantizar o recobrar la reinserción emocional de las 

madres y sus hijos y a su vez de estos con sus seres queridos, quienes son los lazos más cercanos . Esta es 

justamente la finalidad de la presente iniciativa, garantizar a los hijos de madres privadas de su libertad en centros 
de readaptación social, las condiciones que les permitan un crecimiento y desarrollo integral pleno. 

Para ello, es conveniente recordar que las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y 

Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres (Reglas de Bangkok), suscritas por México, piden que “Las 
autoridades penitenciarias, en cooperación con los servicios de libertad condicional y de asistencia social, los 

grupos comunitarios locales y las organizaciones no gubernamentales, elaborarán y ejecutarán programas de 

reinserción amplios para el período anterior y posterior a la puesta en libertad, en los que se tengan en 

cuenta las necesidades específicas de las mujeres  ” (Regla 46). 

Asimismo a que “Tras su puesta en libertad, se prestará apoyo suplementario a las mujeres que requieran 

ayuda psicológica , médica, jurídica y práctica, en cooperación con los servicios comunitarios, a fin de asegurar su 
reinserción social” (Regla 47). 

Aunado a lo anterior, del Informe Especial de la Comisión Nacional de Los Derechos Humanos sobre las Mujeres 

Internas en los Centros de Reclusión de La República Mexicana, se desprende la recomendación de que “con 

relación a las deficiencias en la atención médica para los niños que viven con sus madres internas  , es 
importante recordar que por razones obvias, estas personas no están en posibilidad de proporcionar a sus hijos 

los medios más elementales para subsistir, ni mucho menos para procurarles el acceso a los servicios de 

salud especializados que requieren en la etapa de desarrollo en que se encuentran, por lo que, el Estado debe 

asumir esa responsabilidad mientras se encuentren bajo su custodia”. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo cuarto al artículo 11 de Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue: 

Artículo 11. 

... 



 

 

... 

... 

Para los efectos anteriores, los Centros Penitenciarios podrán suscribir convenios de colaboración con los  

Sistemas DIF, Nacional, Estatal y Municipales, para que en coordinación se implementen programas que 

ofrezcan tratamiento psicológico a las hijas e hijos de las mujeres recluidas, al menos un año previo al 

momento en que deban concluir su permanencia dentro de la institución y hasta cumplidos los 12 años de 

edad. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputado Ángel Rojas Ángeles (rúbrica) 

 


